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RESUMEN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA  JUNTA DE GOBIERNO DE LA FEMP 
EN SU REUNIÓN DE 29 DE NOVIEMBRE DE 2011 

             
 
1.-  Aprobación del Acta de 24 de Septiembre de 2011.  
 
2.- Informe del Presidente.  
 
 El Presidente entre otras cuestiones da cuenta a la Junta de Gobierno de los siguientes Asuntos:  
 
 A) Reorganización Administrativa de la FEMP   
 
 Se da cuenta de la nueva estructura de organización interna de la de la FEMP que es la siguiente:  
 
SECRETARIO GENERAL 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACION  
• Subdirección de Comunicación  
 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORGANIZACIÓN Y RECURSOS 
• Subdirección de Recursos Económicos 
• Subdirección de Recursos Humanos y Organización  
  
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS JURÍDICOS Y COORDINACION TERRITORIAL  
• Subdirección  de Asesoría Jurídica.  
• Subdirección de Coordinación Territorial  
• Subdirección de Internacional  
 
DIRECCIÓN GENERAL DE  ESTUDIOS  Y FORMACIÓN 
• Subdirección de Estudios 
• Subdirección de Formación 
  
DIRECCIÓN GENERAL DE  POLITICAS LOCALES 
• Subdirección de Promoción Económica 
• Subdirección de Haciendas y Entidades locales  
• Subdirección de Modernización Administrativa 
• Subdirección de Asuntos Sociales 
• Subdirección de Educación  
• Subdirección de Desarrollo Sostenible  
• Subdirección de Movilidad e Infraestructuras 
 
 B) Reducción de sueldos de los Altos Cargos de la FEMP.  
 
 Se da cuenta de que los nuevos Directores Generales  son contratados como personal eventual,  

disminuyéndose sus sueldos en un 7% respecto de lo que venían cobrando los anteriores Directores. 
 
 Asimismo  y en relación con el Secretario General, su sueldo se ve reducido también en un 7% . 
 
 C) Se señala que está a disposición de la Junta de Gobierno la Declaración notarial de bienes del 

Secretario General 
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 D) Calendario de Reuniones de la Junta de Gobierno 
 
 Se acordó que las sesiones de la Junta de Gobierno de la FEMP en esta legislatura se celebrarán  los últimos 

martes de mes, a las 11 horas,  excepto la prevista para  el mes de diciembre, que, coincidiendo con las 
Navidades, se celebraría, este año, el miércoles 14 de diciembre. 

 La Junta de Portavoces se reunirá media hora antes del inicio de la Junta de Gobierno. 
 
 E) Dar cuenta de la resolución extrajudicial de la demandada de conflicto colectivo  interpuesto por 

el sindicato CSIF  
 
 Se da cuenta del acuerdo alcanzado con el Comité de Empresa por el que  este  desiste del procedimiento 

judicial: 
“1. El Comité de Empresa acepta la reducción salarial acordada por la Comisión Ejecutiva en su reunión 

del pasado 29 de junio de 2010. 
 2. Además, las partes acuerdan: 
 2.1 Suprimir, con efectos de 1 de enero de 2011, el Fondo de Ayuda al Transporte previsto en el artículo 

36 del Convenio Colectivo, integrando su actual dotación (6.010,12 euros) en el Fondo Social 
previsto en el artículo 35 del Convenio, y sustituirlo por una ayuda al transporte para todos los 
trabajadores equivalente a una cuantía mensual igual a la media del coste del abono mensual de 
las categorías A, B1, B2, B3, C1 y C2 del Consorcio de Transportes de Madrid. (La medida se 
cuantifica en torno a 85.000 euros anuales) 

 2.2 Con efectos para 2011, sustituir la duración actual de las Vacaciones de Navidad-año Nuevo prevista 
en el primer párrafo del artículo 19 del Convenio por una duración de 7 días naturales a disfrutar en 
los turno que se establezcan. 

 2.3 Con efectos 1 de enero de 2012, los trabajadores disfrutarán de 1 día laborable por cada 5 años de 
servicio.” 

 
3.-  Adhesiones y Bajas. 

La Junta de Gobierno aprueba el Alta de la siguientes Entidades Locales: 

• Ayuntamiento de La Llosa (Castellón) 
• Ayuntamiento de Olivares de Júcar (Cuenca) 
• Ayuntamiento de Laguna del Marquesado (Cuenca)  
• Ayuntamiento de Haro (La Rioja) 
• Ayuntamiento de Anguita (Guadalajara) 
• Ayuntamiento de Carazo (Burgos) 
• Ayuntamiento de Palol de Revardit (Girona) 

Asimismo, la Junta de Gobierno aprueba  la Baja de la siguiente Entidad Local: 

• Ayuntamiento de Piedras Albas (Cáceres)  

 
4.-  Comisiones de Trabajo de la FEMP para el periodo 2011-2015:  
 
La Junta de Gobierno ha acordado el número y relación de las Comisiones de Trabajo para el periodo 2011-
2015, estableciéndose  25 comisiones frente a las 27 que existían  hasta la fecha.  
Las Comisiones de Trabajo son las siguientes:   
 
Comisión de Bienestar Social 
Comisión de Consumo y Comercio 
Comisión de Cooperación al Desarrollo 
Comisión de Cultura 
Comisión de Deportes, Juventud y Ocio 
Comisión de Desarrollo Económico y Empleo 
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Comisión de Desarrollo Rural y Pesca 
Comisión de Diputaciones Provinciales, Cabildos y Consejos Insulares 
Comisión de Educación 
Comisión de Función Pública y Recursos Humanos 
Comisión de Haciendas y Financiación Local 
Comisión de Igualdad 
Comisión de Integración y Cohesión social 
Comisión de Mancomunidades 
Comisión de Medio Ambiente 
Comisión de Modernización, Participación Ciudadana y Calidad 
Comisión de Movilidad y Accesibilidad 
Comisión de Patrimonio Histórico-Cultural 
Comisión de Relaciones Internacionales 
Comisión de Salud Pública 
Comisión de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
Comisión de Sociedad de la Información y NN.TT. 
Comisión de Transportes e Infraestructuras 
Comisión de Turismo 
Comisión de Urbanismo y Vivienda 
 

5.-  Nombramientos:  

La Junta de Gobierno ha aprobado los siguientes nombramientos: 

Comisiones de Trabajo para el Periodo 2011-2015. Nombramientos Presidencias y Vicepresidencias: 

Comisión de Diputaciones Provinciales, Cabildos y Consejos Insulares: 

Presidencia: D. Alfonso Rus Terol, Presidente de la Diputación de Valencia - 
Vicepresidencia: Dª. Petronila Guerrero Rosado, Presidenta de la Diputación de Huelva –  

Comisión de Bienestar Social: 

Presidencia: D. Antonio Román Jasanada, Alcalde de Guadalajara -  
Vicepresidencia: D. Manuel Enric Llorca Ibáñez, Alcalde de Sant Andreu de la Barca (Barcelona) -  

Comisión de Consumo y Comercio: 

Presidencia: D. Luís Estaún García, Alcalde de Biescas (Huesca) -  
Vicepresidencia: D. Xavier García Albiol, Alcalde de Badalona (Barcelona)-  

Comisión de Cooperación al Desarrollo: 

Presidencia: D. Alfonso Polanco Rebolleda, Alcalde de Palencia –  
Vicepresidencia: Dª. Nuria Parlón Gil, Alcaldesa de Santa Coloma de Gramenet (Barcelona) -  

Comisión de Cultura: 

Presidencia: D. Carlos Fernández Bielsa, Alcalde de Mislata (Valencia) -  
Vicepresidencia: D. Roberto Varona Alonso, Alcalde de Huércanos (La Rioja)-  

Comisión de Deportes, Juventud y Ocio: 

Presidencia: D. Elías Bendodo Benasayag – Presidente de la Diputación de Málaga -  
Vicepresidencia: D. José Antonio González Poncela, Alcalde de Tordesillas (Valladolid) -  

Comisión de Desarrollo Económico y Empleo: 

Presidencia: D. Martín Llanas Gaspar, Alcalde de Épila (Zaragoza) -  
Vicepresidencia: D. Javier Lacalle Lacalle, Alcalde de Burgos -  
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Comisión de Desarrollo Rural y Pesca: 

Presidencia: D. José Miguel Palazuelo Martín, Alcalde de La Bañeza (León) -  
Vicepresidencia: D. José Manuel Fernández Díaz, Alcalde de Peñamellera Baja (Asturias) -  

Comisión de Educación: 

Presidencia: D. Vicente Marí Torres, Alcalde de Santa Eulalia del Río (Illes Balears) -  
Vicepresidencia: D. Francisco García Galán, Alcalde de Sonseca (Toledo) -  

Comisión de Función Pública y Recursos Humanos: 

Presidencia: Dª. Esther Díaz García, Alcaldesa de Langreo (Asturias) -  
Vicepresidencia: Dª. Begoña Larrainzar Zaballa, Concejala del Ayuntamiento de Madrid –  

Comisión de Haciendas y Financiación Local: 

Presidencia: D. Miguel Ángel Cámara Botía, Alcalde de Murcia -  
Vicepresidencia: D. Manuel Robles Delgado, Alcalde de Fuenlabrada (Madrid) -  

Comisión de Igualdad: 

Presidencia: Dª. Vanesa Polo Gil, Alcaldesa de Las Gabias (Granada) -  
Vicepresidencia: Dª. Inmaculada Juárez Meléndez, Alcaldesa de Algete (Madrid) -  

Comisión de Integración y Cohesión social: 

Presidencia: D. Luis Díaz-Cacho Campillo, Alcalde de La Solana (Ciudad Real) -  
Vicepresidencia: D. Jesús Julio Carnero García, Presidente de la Diputación de Valladolid -  

Comisión de Mancomunidades: 

Presidencia: El representante que designe  el PA 
Vicepresidencia: Dña. Ángela Vallina de la Noval, Alcaldesa de Castrillón (Asturias) - 

Comisión de Medio Ambiente: 

Presidencia: D. Rafael Louzan Abal, Presidente de la Diputación de Pontevedra -  
Vicepresidencia: D. Miguel de los Toyos Nazabal, Alcalde de Eibar (Guipúzcoa) -  

Comisión de Modernización, Participación Ciudadana y Calidad: 

Presidencia: D. José María Fraile Campos, Alcalde de Parla (Madrid) -  
Vicepresidencia: D. Miguel Ángel García Nieto, Alcalde de Ávila -  

Comisión de Movilidad y Accesibilidad: 

Presidencia: D. José Loaiza García, Presidente de la Diputación de Cádiz -  
Vicepresidencia: Dª. Carme García Lores, Alcaldesa de Rubí (Barcelona) –  

Comisión de Patrimonio Histórico-Cultural: 

Presidencia: D. Carles Puigdemont i Casamajó, Alcalde de Girona -  
Vicepresidencia: D. Francisco Rodríguez Fernández, Alcalde de Ourense -  

Comisión de Relaciones Internacionales: 

Presidencia: D. Javier León de la Riva, Alcalde de Valladolid -  
Vicepresidencia: D. Ramón Ropero Mancera, Alcalde de Villafranca de los Barros (Badajoz) -  

Comisión de Salud Pública: 

Presidencia: D. Julio Setién Martínez, Alcalde de San Fernando de Henares (Madrid) -  
Vicepresidencia: El representante que designe  CC 
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Comisión de Seguridad y Convivencia Ciudadana: 

Presidencia: D. José López Orozco, Alcalde de Lugo -  
Vicepresidencia: D. Julio Andrade Ruiz, Teniente de Alcalde de Málaga –  

Comisión de Sociedad de la Información y Nuevas Tecnologías: 

Presidencia: D. Ángel Ros Domingo, Alcalde de Lleida -  
Vicepresidencia: D. Eduardo Javier Contreras Linares, Alcalde de Molina de Segura (Murcia) -  

Comisión de Transportes e Infraestructuras: 

Presidencia: D. Juan José Cardona González, Alcalde de Las Palmas -  
Vicepresidencia: D. José Manuel Alonso Plaza, Concejal del Ayuntamiento de Zaragoza -  

Comisión de Turismo: 

Presidencia: D. Francisco González González, Alcalde de Mogán (Las Palmas)-  
Vicepresidencia: D. José Miguel Rodríguez Fraga, Alcalde de Adeje (Santa Cruz de Tenerife) -  

Comisión de Urbanismo y Vivienda: 

Presidencia: D. Luis Manuel Partida Brunete, Alcalde de Villanueva de la Cañada (Madrid) -  
Vicepresidencia: D. Carlos Pérez Anadón, Teniente de Alcalde de Zaragoza -  

 
Nombramientos Comisión Especial de Cuentas y Contratación de la FEMP 
 
Presidente de la Comisión: 
D. Juan Ignacio Zoido Álvarez Acalde, de Sevilla y Presidente de la FEMP  
 
D. Fernando Martínez Maíllo, Presidente de la Diputación de Zamora  
D. Iñigo de la Serna Hernáiz, Alcalde de Santander (Cantabria)  
Dª. Concepción Gamarra Ruiz-Clavijo, Alcaldesa de Logroño (La Rioja)  
D. Ramón Ropero Mancera, Alcalde de Villafranca de los Barros (Badajoz)  
D. Manuel Robles Delgado, Alcalde de Fuenlabrada (Madrid)  
D. José Masa Díaz, Alcalde de Rivas-Vaciamadrid (Madrid) 
 
Nombramientos Pleno Comisión Nacional de Administración Local (CNAL) 
 
Titular: D. Juan Ignacio Zoido Álvarez, Alcalde de Sevilla y Presidente de la FEMP - 
Suplente: D. Carlos Negreira Souto, Alcalde de A Coruña -  
 
Titular: D. Fernando Martínez Maillo, Presidente de la Diputación de Zamora -  
Suplente: D. Javier Maroto Aranzabal, Alcalde de Vitoria (Álava) -  
 
Titular: D. Iñigo de la Serna Hernáiz, Alcalde de Santander (Cantabria) -  
Suplente: Dª. Mercedes Alonso García, Alcaldesa de Elche (Alicante) -  
 
Titular: Dª. María Concepción Gamarra Ruiz-Clavijo, Alcaldesa de Logroño (La Rioja) -  
Suplente: Dª. Carmen Bayod Guinalio, Alcaldesa de Albacete -  
 
Titular: D. Miguel Ángel Cámara Botía, Alcalde de Murcia-  
Suplente: D. Pedro Rollán Ojeda, Alcalde de Torrejón de Ardoz (Madrid) -  
 
Titular: D. Mateu Isern Estela, Alcalde de Palma de Mallorca -  
Suplente: Dª. Elena Nevado del Campo, Alcaldesa de Cáceres -  
 
Titular: D. Abel Caballero Álvarez, Alcalde de Vigo (Pontevedra) -  
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Suplente: Dª. Irene García Macías, Alcaldesa de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz) -  
 
Titular: D.  Manel Bustos Garrido, Alcalde de Sabadell (Barcelona) -  
Suplente: D. Ramón Gómez Besteiro, Presidente de la  Diputación de Lugo -  
 
Titular: D.  Francisco Reyes Martínez, Presidente de la Diputación de Jaén -  
Suplente: D. Manuel Robles Delgado, Alcalde de Fuenlabrada (Madrid) -  
 
Titular: Dª. Pilar Varela Díaz, Alcaldesa de Avilés (Asturias) -  
Suplente: Dª. Elvira García Campos, Alcaldesa de Alaquàs (Valencia) - 
 
Titular: D. Ramón Ropero Mancera, Alcalde de Villafranca de los Barros (Badajoz) - 
Suplente: D. Carlos Martínez Mínguez, Alcalde de Soria -  
 
Titular: D. Ferrán Bell Accensi, Alcalde de Tortosa (Tarragona) -  
Suplente: D. Joaquín Peribáñez Peiró, Alcalde de Calamocha (Teruel) -  
 
Titular: El representante que designe  IU   
Suplente: El representante que designe  el PA  
 
Nombramientos Subcomisión de Régimen Económico, Financiero y Fiscal de la Comisión Nacional de 
Administración Local  
 
Titular: D. Miguel Ángel Cámara Botía, Alcalde de Murcia -  
Suplente: D. Francisco Javier Fragoso, Teniente de Alcalde de Badajoz –  
 
Titular: D. Iñigo de la Serna Hernáiz, Alcalde de Santander (Cantabria) -  
Suplente: D. José María Bellido Roche, Teniente de Alcalde de Córdoba –  
 
Titular: Dª. Rosa Rodríguez Díaz, Vicepresidenta del Cabildo de Gran Canaria –  
Suplente: D. David Saldoni de Tena, Alcalde de Sallent (Barcelona) -  
 
Titular: D. Manuel Robles Delgado, Alcalde de Fuenlabrada (Madrid) -  
Suplente: Dª. Pilar Varela Díaz, Alcaldesa de Avilés (Asturias) -  
 
Titular: D. Manuel Bustos Garrido, Alcalde de Sabadell (Barcelona) -  
Suplente: El representante que designe  IU 
 
Nombramientos Subcomisión de Cooperación con la Administración Local de la Comisión Nacional de 
Administración Local  
 
Titular: D. Alfonso Rus Terol, Presidente de la Diputación de Valencia -  
Suplente: D. Diego Calvo Pouso, Presidente de la Diputación de A Coruña -  
 
Titular: D. Elías Bendodo Benasayag Presidente de la Diputación de Málaga -  
Suplente: Dª. María Salom Coll, Presidenta del Consell de Mallorca -  
 
Titular: D. Arturo García Tizón, Presidente de la Diputación de Toledo -  
Suplente:  D. Fermí Santamaría i Molero, Alcalde de Llagostera (Girona) -  
 
Titular: D. Francisco Reyes Martínez, Presidente de la Diputación de Jaén -  
Suplente: Dª. Irene García Macías, Alcaldesa de Sánlucar de Barrameda (Cádiz) -  
 
Titular: D. Carlos Martínez Mínguez, Alcalde de Soria -  
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Suplente: D. Ramón Gómez Besteiro, Presidente de la Diputación de Lugo – 
 
 
Nombramientos Congreso de Poderes Locales y Regionales de Europa (CPLRE) 
 
Titular: D. Manuel Reyes López, Alcalde de Castelldefels (Barcelona) -  
Suplente: Dª. Elena Nevado del Campo, Alcaldesa de Cáceres –  
 
Titular: Dª. Ana Isabel Alós López, Alcaldesa de Huesca –  
Suplente: Dña. Carmen Bayod Guinalio, Acaldesa de Albacete –  
 
Titular: D. Íñigo de la Serna Hernáiz, Alcalde de Santander (Cantabria) –  
Suplente: El representante que designe  UPN 
 
Titular: Dª. Irene García Macías, Alcaldesa de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz)–  
Suplente: D. Juan Ávila Francés, Alcalde de Cuenca –  
 
Titular: D. Josep Félix Ballesteros Casanova, Alcalde de Tarragona –  
Suplente: Dª. Elvira García Campos, Alcaldesa de Alaquàs (Valencia)–  
 
Titular: El representante que designe  IU 
Suplente: Dª. Ibone Bengoetxea Otaolea, Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de  Bilbao (Vizcaya) - 
 
Nombramientos Comité de las Regiones (CdR) 
 
Titular: D. Juan Ignacio Zoido Álvarez, Acalde de Sevilla y Presidente de la FEMP - 
Suplente: D. Javier León de la Riva, Acalde de Valladolid –  
 
Titular: Dª. Rita Barberá Nolla, Alcaldesa de Valencia –  
Suplente: D. Fernando Martínez Maillo, Presidente de la Diputación de Zamora –  
 
Titular: D. Abel Caballero Álvarez , Alcalde de Vigo (Pontevedra) -  
Suplente: D. Ramón Ropero Mancera, Alcalde de Villafranca de los Barros (Badajoz)-  
 
Titular:  Dª. Nuria Marín Martínez, Alcaldesa de Hospitalet de Llobregat (Barcelona) -  
Suplente: El representante que designe  IU 
 
Nombramientos Consejo de Municipios y Regiones de Europa (CMRE) 
 
Buró Ejecutivo 
 
Titular: D. Juan Ignacio Zoido Álvarez, Acalde de Sevilla y Presidente de la FEMP - 
Suplente: D. Javier León de la Riva, Acalde de Valladolid –  
 
Comité Director 
 
Titular: D. Javier León de la Riva, Alcalde de Valladolid –  
Suplente: D. Iñigo de la Serna Hernáiz, Alcalde de Santander (Cantabria) –  
 
Titular: D. Fernando Martínez Maíllo, Presidente de la Diputación de Zamora –  
Suplente: Dª. Concepción Gamarra Ruiz-Clavijo, Alcaldesa de Logroño (La Rioja) -   
 
Titular: D. Mateu Isern Estela, Alcalde de Palma de Mallorca –  
Suplente: Dª. Mercedes Alonso García, Alcaldesa de Elche (Alicante) –  
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Titular: D. Abel Caballero Álvarez, Alcalde de Vigo  (Pontevedra) -  
Suplente: D. Carlos Martínez Mínguez, Alcalde de Soria -  
 
Titular: Dª. Pilar Varela Díaz, Alcaldesa de Avilés (Asturias) - 
Suplente:  El representante que designe IU 
 
Titular: Dª. Ibone Bengoetxea Otaolea, Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de  Bilbao (Vizcaya) - 
Suplente: El representante que designe  UPN 
 
Nombramientos Ciudades y Gobiernos Locales Unidos (CGLU) 
 
Buró Ejecutivo 
 
Titular: D. Juan Ignacio Zoido Álvarez, Acalde de Sevilla y Presidente de la FEMP - 
Suplente: D. Fernando Martínez Maíllo, Presidente de la Diputación de Zamora –  
 
Titular: D. Javier León de la Riva, Alcalde de Valladolid –  
Suplente: D. Iñigo de la Serna Hernáiz, Alcalde de Santander (Cantabria) –  
 
Consejo Mundial  
 
Titular: D. Juan Ignacio Zoido Álvarez, Acalde de Sevilla y Presidente de la FEMP - 
Suplente: D. Fernando Martínez Maíllo, Presidente de la Diputación de Zamora –  
 
Titular: D. Alberto Ruiz-Gallardón Jiménez,  Alcalde de Madrid –  
Suplente: D. Luis Manuel Partida Brunete, Alcalde de Villanueva de la Cañada (Madrid) –  
 
Titular: Dª. Rita Barberá Nolla, Alcaldesa de Valencia -  
Suplente: D. Íñigo de la Serna Hernáiz, Alcalde de Santander (Cantabria) –  
 
Titular: D. Javier León de la Riva, Alcalde de Valladolid –  
Suplente: El representante que designe  UPN 
 
Titular: D. Ramón Ropero Mancera, Alcalde de Villafranca de los Barros (Badajoz)  -  
Suplente: D. Manel Bustos Garrido, Alcalde de Sabadell (Barcelona) -  
 
Titular: D. José Lopez Orozco, Alcalde de Lugo -  
Suplente: Dña. Esther Díaz García, Alcaldesa de Langreo (Asturias) –  
 
Titular: El representante que designe   IU 
Suplente: D. Iñaki Azkuna Urreta, Alcalde de Bilbao (Vizcaya)  - 
 
 
6.-  Convenios:  
 

• Convenio de Teleasistencia Domiciliaria (TAD) IMSERSO-FEMP Ejercicio 2012. 
• Protocolo de Colaboración para la Organización de la VIII Bienal Iberoamericana de 

Arquitectura y Urbanismo 
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7.- Redes Territoriales:  
 
Adhesiones a la Red de Gobiernos Locales + Biodiversidad 
 
PROPUESTA A LA  JUNTA DE GOBIERNO PARA LA ADHESIÓN DE NUEVOS MUNICIPIOS A LA RED DE 
GOBIERNOS LOCALES +BIODIVERSIDAD. 

 
 

Entidad Local Provincia Nº habitantes 

Ayuntamiento de Los Rábanos  Soria 520 

Ayuntamiento de Adeje Santa Cruz de Tenerife. 43.801 

Ayuntamiento de Anaya de Alba Salamanca 243 

Ayuntamiento de Cillán Ávila                119 

Mancomunidad de Servicios del Suroeste de Madrid. Madrid. 51.660 

 
 

(1) Datos provisionales Padrón 2010, INE 
 
 

NUEVO TOTAL DE ENTIDADES LOCALES ADHERIDAS: 237 
 
NUEVO TOTAL DE HABITANTES ADHERIDOS:  22.922.895 

 
Adhesión y baja en la Red Española de Ciudades por el Clima 
 
PROPUESTA A LA  JUNTA DE GOBIERNO PARA BAJA DEL SIGUIENTE MUNICIPIO DE LA RED 
ESPAÑOLA DE CIUDADES POR EL CLIMA 

 
Entidad Local Provincia 

Ayuntamiento de Almeria  Almeria 

 
 
PROPUESTA A LA JUNTA DE GOBIERNO PARA LA ADHESIÓN DE NUEVOS MUNICIPIOS A LA RED 
ESPAÑOLA DE CIUDADES POR EL CLIMA 

 
Entidad Local Provincia Nº Habitantes(2) 

Ayuntamiento de Guadix Granada 20.407 

 
 
NUEVO TOTAL DE ENTIDADES LOCALES ADHERIDAS:   298 
NUEVO TOTAL DE HABITANTES ADHERIDOS:    27.738.215 
 
 
(1) Cifra calculada a partir de  los datos del INE correspondientes a 2010, sin contabilizar los habitantes de los Ayuntamientos cuya 
Diputación, Cabildo o Consejo está adherido a la Red Española de Ciudades por el Clima.  
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(2) Datos provisionales Padrón 2009, INE 

 
Baja en la Red Española de Ciudades Saludables 
 
La Junta de Gobierno ha aprobado la Baja del Ayuntamiento de Coslada, en la Red Española de Ciudades 
Saludables, que quedaría constituida por 155 Entidades Locales con un total de 19.575.088  habitantes, 
según el Padrón de 2010.  
 
Bajas en la Sección de Entidades Locales con Aguas Minerales y Termales 
 
PROPUESTA A LA JUNTA DE GOBIERNO PARA LA BAJA EN LA SECCIÓN DE ENTIDADES LOCALES CON 
AGUAS MINERALES Y TERMALES 

 
 

Entidad Local Provincia Nº habitantes 

Ayuntamiento de Valdastilla Cáceres 368

Ayuntamiento de Caldes de Montbui Barcelona 17019

 
 

 
(1) Datos provisionales Padrón 2009, INE 

 
 

NUEVO TOTAL DE ENTIDADES LOCALES ADHERIDAS: 95 
 
NUEVO TOTAL DE HABITANTES ADHERIDOS:  7.495.376 

 
 
8.- Traslado de los Acuerdos tomados por la Asamblea Anual de la  Sección Española de Ciudades de 
Congresos (Spain Convention Bureau). Málaga, 15 septiembre 2011 
 
La Junta de Gobierno ha ratificado los acuerdos de la Asamblea Anual del Spain Convention Bureau celebrada 
en Málaga el pasado 15 de septiembre y que son los siguientes: 
 

1. Incorporación de la Provincia de Granada y de la Ciudad de Burgos al Spain Convention Bureau 
haciendo un total de 55 entidades locales adheridas. 

 
2. Aceptación de  la propuesta de la ciudad de Zamora como sede del III Foro MICE y de la Asamblea 

Anual de la sección. 
 

3. Aprobación de la memoria de gestión y el balance presupuestario de 2010, así como del plan de 
actuación y la previsión presupuestaria para 2011. 

 
4. Creación de un grupo de trabajo que desarrolle una red de colaboradores permanente, en la que se 

integren todos los operadores que intervienen en el sector del turismo de negocios y eventos. 
(Organizadores profesionales de congresos, Palacios de Congresos, Asociaciones Internacionales). Esta 
propuesta deberá partir de las conclusiones extraídas en el II Foro MICE celebrado en Málaga y tendrá 
como objetivo crear grupos de trabajo que ayuden en el diseño, elaboración y optimización  de las 
actuaciones de la sección y de la promoción de España como destino de reuniones y eventos.    

 
 


